
 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 

 
 
 
 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 24 de febrero de 2021 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-P-CSJLI-PJ  
 
 

VISTOS: 

       La Nueva Guía Metodológica de Plenos Jurisdiccionales Superiores aprobada 
por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante Resolución Administrativa N° 
000285-2020-CE-PJ de fecha 09 de octubre de 2020 y acta de Sala Plena de fecha 21 
de enero del año en curso; 

    CONSIDERANDO: 

 
 Que, mediante Resolución Administrativa N° 000285-2020-CE-PJ de fecha 09 

de octubre de 2020, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó la “Nueva Guía 
Metodológica de Plenos Jurisdiccionales Superiores. 

 
  Que el artículo 9.2.3 de la referida Guía Metodológica establece con relación a 

la Comisión de Actos Preparatorios de un Pleno Jurisdiccional Superior Distrital que: 
“Las Comisiones de Actos Preparatorios de cada distrito judicial pueden ser 
especializadas o mixtas. Están conformadas por jueces de una misma especialidad 
o de varias especialidades según sea el caso y de diferentes niveles. Cada distrito 
judicial puede conformar una comisión mixta o las comisiones especializadas que sean 
necesarias en función al número de órganos jurisdiccionales especializados. La 
Comisión de Actos Preparatorios del Pleno Jurisdiccional Superior Distrital es 
presidida por un Juez Superior elegido en Sala Plena”. 

 
  Que en este contexto, en sesión de Sala Plena de fecha 21 de enero del año 

en curso se acordó la designación de los Jueces Superiores que presidirán las 
Comisiones de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Superiores Distritales 
de la Corte Superior de Justicia de Lima; y asimismo esta Corte Superior ha designado 
a los jueces especializados y de paz letrado que conformarán dichas comisiones.  
 

  Por lo expuesto, formalizando el acuerdo adoptados por la Sala Plena y en uso 
de las facultades previstas en los incisos 6) y 9) del artículo 90° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 
   SE RESUELVE: 
 
   Artículo Primero: DESIGNAR como miembros de las Comisiones de 

Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Distritales para el año judicial 
2021 a los siguientes Magistrados: 

 
 

COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                  
JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA CIVIL 

CARMEN YLEANA MARTÍNEZ 
MARAVI 

JUEZ SUPERIOR –PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN- 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000074-2021-P-CSJLI-PJ

Lima, 24 de Febrero del 2021

Firmado digitalmente por DIAZ
VALLEJOS Jose Wilfredo FAU
20159981216 soft
Presidente
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.02.2021 10:13:18 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 

 
 
 
 

ERIKA MERCEDES SALAZAR 
MENDOZA 

JUEZ ESPECIALIZADA  

HUGO RENATO PALACIOS BOZA JUEZ DE PAZ LETRADO 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                  
JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA LABORAL 

GINO ERNESTO YANGALI 
IPARRAGUIRRE 

JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN- 

MARIO SERGIO NACARINO 
PEREZ 

JUEZ ESPECIALIZADO  

JHONATAN VALVERDE 
BERNALES 

JUEZ DE PAZ LETRADO 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                  
JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA PENAL 

CARLOS ALFREDO ESCOBAR 
ANTEZANO 

JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN- 

JOSEFA VICENTA IZAGA 
PELLEGRIN 

JUEZA ESPECIALIZADA  

MANUEL MARTIN CESPEDES 
RIGUETTI 

JUEZ DE PAZ LETRADO 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                  

JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA DE FAMILIA 

NANCY CORONEL AQUINO JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN- 

MILAGROS ALVAREZ ECHARRI JUEZ ESPECIALIZADA  

EDGAR CAYLLAHUA CONDE JUEZ DE PAZ LETRADO 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                      

JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

MARCELA TERESA ARRIOLA 
ESPINO 

JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN- 

JUAN CARLOS MONTOYA 
MUÑOZ 

JUEZ ESPECIALIZADO  

ZOILA NELLY PUICAN 
VILLACREZ 

JUEZ DE PAZ LETRADO 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                  

JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SUBESPECIALIDAD EN TEMAS TRIBUTARIOS, 

ADUANEROS Y DE MERCADO 

RICARDO GUILLERMO VINATEA 
MEDINA 

JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN- 

WILLIAM AURIS GUTIERREZ JUEZ ESPECIALIZADO  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                     

JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA COMERCIAL 

MIGUEL ANGEL BENITO RIVERA 
GAMBOA 

JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN- 

EDGAR NILTON ESTEBAN 
ASTETE 

JUEZ ESPECIALIZADO  

JESUS ALEXANDER ESTRADA 
HERRERA 

JUEZ DE PAZ LETRADO 

 
COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS DE LOS PLENOS                  

JURISDICCIONALES DISTRITALES EN MATERIA CONSTITUCIONAL 

ANDRES FORTUNATO TAPIA 
GONZÁLES 

JUEZ SUPERIOR –
PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN- 

MARIA ROSARIO NIÑO 
PALOMINO 

JUEZ ESPECIALIZADA  

SUSSY DEL PILAR CAPARACHIN 
RIVERA 

JUEZ DE PAZ LETRADO 

 

Artículo Segundo: DISPONER que las Comisiones designadas trabajen con 
sujeción a las disposiciones establecidas en la Nueva Guía Metodológica de Plenos 
Jurisdiccionales Superiores aprobada mediante Resolución Administrativa N° 000285-
2020-CE-PJ.  

 
Artículo Tercero: DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital y 

Oficina de Prensa e Imagen Institucional brinden el apoyo necesario a las Comisiones 
para la realización de los eventos que programen.  
 

Artículo Cuarto: ENCARGAR a la Oficina de Prensa e Imagen Institucional de 
este distrito judicial la publicación y difusión de la presente resolución administrativa a 
través de la página web y del correo institucional y de las redes sociales oficiales.  
 

Artículo Quinto: PONER la presente resolución en conocimiento del Centro de 
Investigaciones Judiciales, Gerencia de Administración Distrital, Oficina de Prensa e 
Imagen Institucional y de los Magistrados designados. 

 
Regístrese, cúmplase y archívese 
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